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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
diepoBicionea oficiales, cualquiera que sea BU 
orígen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias.' 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
I S e a l e s ó r d e n e s . 
Administración Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nú 11. 444.—Excrao. 
S r . - P a r a la pinza de Olicial 4.° de Administración, 
de nueva creación, en la Dirección seneral de Ad
ministración Civil de esas Islas, dotada con el sueldo 
anual de cuatrocientos pesos y ochocientos de so
bresueldo, el Rey (q. I ) . g.) ha tenido a bien nom
brar á D. Nadal Roselló, que es Oficial 5.° en la 
Administración general de Correos de ese Archipié 
lago. De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1884—Te-
jada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884. Cúmplase, publí-
<}uese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 435.—Excmo. 
Sr.—Para la plciza de Oficial 5.° de la Dirección 
general de Administración Civil, vacante por salida 
á otro destino de 1>. Pablo Morían y dotada con el 
sueldo anual de trescientos pesos y setecientos de so
bresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar á D. José María de Apariciy Ximenezde San-
doval. De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1SS4:.—Tejada. 
—Sr. Gobernfdor General de Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

JOYELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 445.— Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° de la Adminis
tración general de Correos de esas Islas, vacnnte 
por salida á otro destino de D. Nadal Roselló, y 
dotada con el sueldo anual de trescientos pesos y 
setecientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á D. Patricio Alvarez. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1884.—Te/a¿?a.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase, publ í-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 418.—Excmo. 
Sr.—Para la vacante de Ayudante 4.° de Montes 
que resulta por el fallecimiento de D. Gabriel Pardo 
y Velarde, comunicada por V. E. en carta oficial 
núm. 91 de 11 de Febrero último; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar al Agrimen
sor y perito tasador de terrenos del Estado, Don 
Cayetano Argüelles y Fernandez, el cual disfrutará 
la categoría de Oficial 4.° de Administración con 
cuatrocientos pesos de sueldo y mil ó novecientos 
de sobresueldo, según resida en esa Capital ó fuera 
de ella, y en la inteligencia de que, por estar re
midiendo actualmente en esas Islas, deberá tomar 

posesión dentro del plazo de un mes, acontar desde 
la fecha en que le sea comunicado su nonibra-
raiento por ese Gobierno General.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Abri l de 1884. Tejada.—Sr. Goberna
dor General de las Islas Filipinas, 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civi l , para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 436.—Excmo. 
Sr. —Para la plaza de Oficial 4.° de la Dirección 
general de Administración Civil de esas Islas, va
cante por salida á otro destino de D. Cayo Qui
ñones de León, y dotada con el sueldo anual de 
cuatrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo; el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. 
Pablo Morían que es Oficial 5.° de la misma D i 
rección. De Real órden lo digo á V. E. para su 
cOLOcimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1884. Tejada. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Jumo de 1884. - Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección seneral de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 419.—Excmo. 
Sr.—En vista de que en el Escalafón general de 
los Ayudantes de Montes de esas islas, remitido 
por V . E. con fecha 20 de Febiero último, no figura 
D. Eduardo Alemany, lo cual prueba que el inte
resado que estaba en uso de licencia en la Penín
sula, no ha regresado á esa dentro del plazo que 
debió verificarlo; S. M. el Rey (q. D . g ) ha tenido 
á bien declarar cesante al citado funcionario. De 
Real órden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y efectos correspondentes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Abri l de 1SS4:.—Tejada. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 458.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien apro
bar el decreto de V . E. fecha 3 de Abr i l último, 
por el que provisionalmente admitió la renuncia 
que, fundada en motivos de salud, le presentó D . 
Gertrudo de los Reyes y Borja, del cargo de Mé
dico titular de la provincia de Zambales, decla
rándole cesante del mismo. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes y en respuesta á bu carta oficial núm. 150, 
de 4 de dicho mes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1 8 8 4 . - T e / a í t o . - S r . 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884. - Cúmplase, publi-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 461.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. I>. g.) ha tenido á bien apro
bar el decreto de V. E. fecha 27 de Marzo último, 
por el que admitió provisionalmente la renuncia 
que le presentó D. Rufino Martin Besga, del cargo 
de Médico titular de la provincia d é l a Pampanga, en 
esas Islas, declarándole cesante del mismo; y dis
puso que esta vacante se provea por concurso, en 
esa Capital, en licenciados de la facultad, procedentes 
en esa Universidad. De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos oportunos y en con
testación á su carta oficial núm. 147 de 2 de Abri l 
próximo pasado.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1884. - lejada.—Sr. Gober 
nador General de las Islos Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 459.—Excmo. 
Sr.—Vistas las razones expuestas por V. E. en su 
carta oficial número 146, de 2 de A b r i l últ imo, 
S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien aprobar 
su decreto de 31 de Marzo anterior por el que 
nombró á 1). Bonifacio Roselló, Médico interino de 
la provincia de la Laguna, en esas Islas, con el fia 
de que no quede desatendido tan importante servicio 
durante el tiempo necesario para la provisión defi
nitiva de esta plaza por medio de cbncureo. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y fine» 
consiguientes.— Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1884.—le/acta.-Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 457.—Excrao. 
Sr.—Enterado de la carta oficial núra. 123, de 
21 de Marzo último en que V. E. dá cuenta del 
espediente incoado por el Gobernador P. M. de la 
plaza de Joló, en solicitud de que se cree en la 
misma una guardia de seis moros armados, retribui
dos cada uno con una peseta diaria que habia de 
abonarse con cargo al presupuesto provincial de la 
Caja Central de fondos locales, y en vista de que 
se ha hecho constar en debida forma, á tenor de las 
prescripciones de la Real órden de 23 de Julio de 
1861, la necesidad, utilidad y conveniencia del 
gasto de que se trata, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobarla. De Real órden lo digo á V . E . 
Dios guarde á V . E, muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1SS4:. —Tejada,—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.— Cúmplase, publ í-
quese y pase á la Dirección general de Adminis-
tracion Civil, á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 410.—Excmo. 
Sr.—Con carta oficial núm. 121, fecha 18 de 
Marzo último, y espediente en copia que á la misma 
se acompaña, solicita V. E . la aprobación de su 
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decreto de 8 de Novierabie del año próximo pasado-
por el que, de conformidad con lo consultado por 
esa Dirección genernl de Administración Civil, se 
crearon diez plazas de Vacunadorcillos en el dis
trito de Lepanto, con residencia en las rancherías 
de Ci jan , Bezar, Sabanean, Cagubatan, Cervantes, 
Tuboc, Tiagan, Din^ey y Argaqui; y resultando de 
dicho espediente que en el presupuesto provincial 
del espresado distrito no se halla consignado canti
dad alguna para este servicio, y teniendo en cuenta 
que por el art. 40 del Reglamento para la conser-̂  
vacion y propagación de la Vacuna en esas Islas, 
de 4 de Noviembre de 1851, se dispone que en 
cada provincia habrá un Vacunador general, y los 
particulares que gusten prestar este servicio en los 
pueb'os; tal atención se halla ya reconocida, y como 
además aparece debidamente justificada la necesi
dad de la creación de las mencionadas diez plazas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la 
medida que se consulta y de que hace mérito. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. —Dios guarde á V. E. 
muchos años. Mndnd 6 de Mayo de IbSk.—Tejada. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884. - Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 406.—Excmo. 
Sr.—En vista de que el escalafón general de los 
Ayudantes de Montes de esas Islas remitido por 
V . E. con fecha 20 de Febrero último, no figura D. 
Victoriano Buera y Lorenz, que fué nombrado en 
29 de Enero de 1883, lo cual prueba que el inte
resado, no se ha presentado á tomar posesión de 
su destino, apesar de haber trascurrido con mucho 
esceso el plazo reglamentario para efectuarlo; S. M. 
el Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien disponer que 
quede sin efecto el nombramiento espresado. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspon lieníes—Dios guarde á V. E. mu
chos «ños. Madrid 30 de Ahrú de ISSl.—Tejada.— 
^T. /robernador General de las Islas Filipinas. 

Sfáníla 27 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MmrSTERio DE ULTRAMAR.—Núm. 421. —Excmo. 
Sr.—Visto el escalafón general de los Ayudantes de 
Montes deesas Istias, remitido por V. B. CJU carta 
oficial núm. 9^ de 20 de Febrero último, en cum
plimiento de lo que se le previno por Real órden 
de 4 de Diciembre del año próximo pasado y re
sultando que en el mismo aparecen como vacantes 
en la fecha expresada tres plazas de Ayudantes 
3.°', lo cual prueba que no se ha corrido oportuna
mente la escala para cubrirlas; S. M . el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se ordene á 
V . E. que si no se hubiere hecho todavía, se lleve 
á efecto inmediatamente dicho ascenso de escala, 
pasando á cubrir las vacantes que hubiere en la 
clase espresada, los individuos que ocupen los pri
meros puestos en la de cuartos por su órden de 
antigüedad, debiendo comunicar V. E á este Mi
nisterio la fecha en que, ya anteriormente, ya des
pués del recibo de esta Real órden, cada uno de 
los interesados h^ya ascendido á la clase inmediata 
superior para poder consignarlo en su expediente 
personal.—Es asimismo la voluntad de S. M. el que 
en lo sucesivo se ponga gran cuidado por ese G-o-
bierno Greueral en dar conocimiento á este Minis
terio de la toma de posesión de los Ayudantes del 
ramo, á fin de que pueda constar con exactitud en 
el mismo, el lugar que ocupan en el escalafón. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
j efectos consiguientes. - Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Abr i l de ÍSSl.—Tejada. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 460.—Excmo. 
Sr.—Vistas las razones expuestas por V. B. en su 
carta oficial núm. 149 de 4 de Abri l último, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar su de
creto de dos de dicho mes, por el qu« nombró, 

interinamente á D. Manuel Murciano Bonilla, Mé
dico titular de la provincia de la Pampanga; en 
esas Islas, con el fin de que no quede desatendido 
tan importante servicio mientras se provea dicha 
plaza en definitiva, por medio del concurso estable
cido. De Real órden lo di^o á V. E. para su cono
cimiento y fines consitruientes. - D os guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1884. —Tejadx. 
—Sr. G-obernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil para los efectos que correspondan. 

JOVELLAR. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Hacienda. 

Manila, 26 de Junio de 1884. 
Vista la instancia del Gobernadorcillo y Cabezas de 

barangav del pueblo de Lipo, de la provincia de llocos 
Sur, pidiendo cuatro meses de próroga para ingresar el 
importe del tributo y ramos enexos del tercer tercio del 
año económico de 1882-83. 

Resultando que si bien son ciertas, notorias y públicas 
las causas en que apoyan su petición los recurrentes, han 
trascurrido con exceso durante la tramitación del expediente 
los cuatro meses que pedian, y de hecho ha venido á con
sentirse la moratoria. 

Visto el art. 141 de la Ordenanza de Intendentes de 
1786. 

Considerando que de concederse un nuevo plazo, este 
se empezaría á cootar desde la fecha de la providencia, 
en cuyo caso resultarla ya injustificada la moratoria y per-
judio ido el Tesoro, y que lo procedente es por tanto le
galizar el atraso ya sufrido en la recaudación del tributo 
en dicho tercio. 

Este Gobierno general, de conformidad con lo informado 
por lo Sección de Hacienda del Consejo de Administra
ción y á propuesta de la Intendencia general de Hacienda, 
dispone que sin causarles perjuicio á los recurrentes el 
atraso ya sufrido en el cobro, se Ies obligue el abono 
inmediato de lo que adeudan por el citado tercio. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M. y vuelva 
á la Intendencia general de Hacienda á los efectos opor
tunos. 

JOVELLAR. 

uncios Oficiales, 
INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Correos. 
Por el vapor inglés ''Esmeralda" que saldrá para Hon^-

kong y Einuy el 4 del actual á las cuatro de la tarde, 
esta Adnainistraciou geaeral remitirá á las dos de la 
misma la enrrespondeucia que haya para dichos puutos 
y la mala del Pacífico. 

Manila 2 de Julio de 1884.—P. O, Pablo Morían. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
El dia 5 del actual á las nueve de su mañana, ven

derá esta Aduana eu pública subasta, bajo el tipo en 
progresión ascendente del precio que á cada uno se les 
señala, los efectos siguientes: 

Ps. Cént. 

10 K.s 900 gramos de adoraos inferiores . 1 0 ,, 
21 K.s de tabaco de China. . 15 ' I b 
Manila 2 de Julio de 1884.—El Administrador, Dieso 

Muñoz. 

El dia 5 del actual á las nueve de su mañma, ven
derá esta Aduana eu pública subasta 50 biombos de ma
dera y papel de que los Sres. Tarrachan Tawardas y C.a 
hacen abandono por no conformarse con el aforo practi
cado por esta Aduana, bajo el tipo eu progresión ascen-
deute del precio que se les señ-da de 200 pesos. 

Manila 2 de Julio do 1884. - E l Administrador Central, 
Diego Muñoz. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 
ha señdado el dia 30 del presente mes á las diez de su 
mañana, para la venta en pública subasta de la casa 
número 8 de la calle de Basco intramuros de esta Ciu
dad, de los propios del municipio, en el estado eu que 
se encuentra, con el solar en que se halla edificada, ad
virtiendo que el referido solar está gravado con un censo 
anual de veinticuatro pesos á favor de los padres Agus
tinos calzados de esta Capital, cuyo censo deberá ser re
conocido por el que compre la referida casa. 

El tipo para la subasta será eu progresión ascendente 
©1 de la cantidad de tres mil diez pesos veintiún cén
timos según acuerdo de la Dirección general de Admi
nistración Civil de 20 de Mayo último, debiendo veri
ficarse el acto del remate en la Sala Capitular de las 
casas consistoriales y hallándose de manifiesto en esta 
Secretaría para conocimiento del público el espediente 

| con el pliego de condiciones admiuistrativas y demás 
t documentos que han de re^ir para la venta de dicha casa. 
I Las proposiciones se arreglarán al modelo adjunto y se 

presentarán en pliegos cerrados admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del acto. Los pliegos 
deberán contener el documento que acredite haber con
signado como garantía provisional para poder tomar 

j parte en la licitación, la cantidad de sesenta pesos veinte 
céntimos equivale ite al 2 pg del tipo anunciado, de
positada al efecto eu la caja del mismo nombre de la 
Tesorería Central de Hacienda pública, y serán nulas 
las proposiciones que falten á cualquiera de estos re
quisitos y aquellas ca/o importe sei inferior al tipo 
señalado. Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción de 18 de Abril de 1872 y en caso de pro-
cederse á una licitación verbal por empate, la mínima 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N . . . . enterado del anun

cio publicado por la Se ¡retaría dal Excmo. Ayuntamiento 
en primero del presente mes de Jnl'o, de la Instrucción 
de subastas de 18 de Abril de 1872 de, los requisitos 
que se exigen para la enagenacion en pública subasta 
de la casa núm. 8, situad 4 en la calle de Basco de esta 
Cuidad con el solar en que se h illa edificada y de to
das las obligaciones que señ dan los documentos que 
han de re¿ir en la venta de dicha finca, s@ compromete 
á comprarla por la cantidad de (aqui el importe en letra 
y en número.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo «Pro

posición para la compra de la finca núm. 8 calle de 
Basco, intramuros.» 

Manila 1° de Julio da 1884.—P. O., Gerardo Moreno.6 

En cumpliraie'ito de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se saca á públ'ca subasta para su remate en 
el mejor postor, el servicio del riego de k calzada de 
Bagumbayau, desde el frente de la entrada de puerta 
Keal hasta el puente de Españi , calzada del Itsmo, 

: los caminos que de^de la calzada dirigen al puente col
gante, la calzada de la Conce^ciou des le la de Bagum
bayau hasta la de S. Marcelino, los trozos de calzadas 

i que parten de las puertas del Parlan é Isabel 2.a á 
unirse á la calzada de) Itsmo, la pinza de Sta. Cruz 
detrás de la Iglesia y fa plaza de Q iiapo, por el tér
mino de tres años á contar desde primero de Enero de 
1884 hasta fin de Diciembre de 1886, con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha publicado en la "Ga
ceta oficial" en los días 21, 25 y 30 del mes de Enero 
último con el aumento del 10 p g en el tipo señalado 
últimamente, ó sea bajo ol tipo en progresión descen
dente déla cantidad de 1771 pesos 56 céntimos anuales. 

El acto del remate tendrá luijar ante el Excmo. Ayun
tamiento eu la Saiâ  Cupitular de las casas consistoriales, 
el dia 30 del presente mes á hs diez de su mañana. 

Manila 2 de Julio de 1884.—P. O., GerardoMo reno. 6 

Eu cumplirnienlo do acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se saca á púhlica subasta para su remate en el 
mejor postor, el .«ervicio del riego de la calzada de Sta. 
Lucia, calzada de Paco hasta el pue ite de Malosae, cal
zada de Bagumbayau de'de la playa hasta la entrada de 
puerta Real, salo-i de; paseo frente al mar y los trozos 
de calzadas que p.irteu de las p.iertas de Sta. Lucia y 
Postigo, y desde la puerta Reü á la calzada de Bagum
bayau, por el término de tres años á contar desde l.0de 
Enero de 1884 hasta fin de Diciembre de 1886, con 
sujeción al gli^go de condiciones que se ha publicado 
en la Gaceta oficial los días 24, 25 y 30 de Enero último, 
con el aumento del 10 pg en el tipo señ dado última
mente, ó sea bajo el tipo en progresión descendente de 
la cantidad de 1.771 pesos 56 céntiaios anuales. 

El acto del remato tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala capitular de las casas consistoriales 
el dia 30 del prese ite mes á Us diez de su mañana. 

Manila 2 de Juho de J884 —P. O., Gerardo Moreno. 6 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A OI11ECCION ( i B N f i R A L OE A DMI.SISTRAGION C I V I L . 

En virtud de lo dispuesto por esta Dirección en acuerdo 
de esta fecba, se na señalado el dia 26 de Julio próximo 
á las diez eu punto de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obns de reconstrucción del 
Tribunal del pueblo de Navotas de esta provincia. 

La subasta se celebnrá ante la Junta de almonedas 
de esta Dirección, hallándose de manifiesto en la Escri
banía de Gobierno, calle de Anloague núm. 2 del ar
rabal de Binondo, pnra conocimiento del público, todos 
los documentos que han de regir eu la contrata. 

Manila 24 de Juuio de 1884.—El Subdirector, R. de 
Vargas. 
Pliego de condiciones administrativas p a r l a contrata de las 

obras de reconstrucción del Tribunal del pueblo de Navola* 
de esta provincia. 
Art. I.9 Se saca á pública subasta la obra de re

construcción del Tribunal del pueblo de Navotas de esta 
provincia, bajo el tipo de tres mil ochocientos noventa 
y dos pesos cincuenta y cinco céntimos en progresioa 
descendente. 

tal 

Ma 
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Pirt. 2 o Pdra optar á la licitación se constituirá en 
| í , ia de depósitos el 2 Po del iraporte de las obras ó 
1. setenta y siete pesos ochenta y cinco céntimos, 
W carta de pago acompañará, si bien separadamente 
R i e g o de licitación sujetándose éste al modelo corres-
f ícente. 

3.° En la ejecución por contrata de la espresada 
1 redirán, además del pliego de condiciones generales 
\ o ó de Diciembre de 1867 v de las ficultativas apro-
Ĵ4S en 21 de Febrero de 1882, las siguientes prescrip-

^ ei econó nico administrativas. 
firt 4 o ^ 'icitador á quien se hubiere adjudicado 
Uobra tendrá 15 dias de término contados desde aquel 
innp se le notifique la aprobación del remate para 

nes estendidas en pepel de sello tercero, acompañando, 
precisamente por separado, el documeolo de girantía cor-
resoondieme. 

Manila 30 de Junio de 188i.—Enrique Birrera y Caldés. 

;3qae 
¿¿alizar la escritura de contrata. 
Vt- 5-° Povirá constituir como fianza el depósito pro-
jonal presentado pMra tomar parte en la licitación, 
igeando sn carta de pago por otra que esprese que se 
¡tina aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 
> de la obra que haya eje jutado, hasta completar la 
¡ima parte del total importe del presupuesto de cen
ia, que como fianza definitiva debe prestar el contratista, 
^r't. 6.° El contratista tendrá derecho á que meusual-
mte se le pague el importe de la obra que haya eje-
[ado, con arreglo á certiflíacion del Ingeniero hecha la 
eacion que espresa el artículo anterior. Si desde la fecha 
uno de estos documentos trascurriese mas de un mes 
| verificarse el pago desde fines de dicho mes, se 
[editará al Contratista el uno por ciento mensual de la 
atidad devengada que hubiere dejado de percibir. 
irt. 7.° Si el contratista contraviniese á alguna 
las prescripfiones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18 

I m del pliego de coadiciones generales, ó si proce
de con notoria mala fé en la eiecucion de las obras, 
le podrán imponer por la Dirección general de Ad-
Estracion Üivil de acuerdo con la Inspección gene-
de Obras públicas, multas que no bajarán de 20 

ios ni escederán de ciento, cuyo importe se descon-
ádel de la primera certificación que después hubiere 
expedirse; entendiéndose que de antemano renuncia 
}da reclamación contra esta clase de providencias al 
;eeho común y á todo fuero especial, 
krt. 8.° El tiempo de duración para concluir las obras 
¡el de seis meses, y si por circunstancias especiales é 
¿previstas uo se hubiese podido concluir, el contra
ta lo hará presente al Jefe de la provincia para 
«oido el parecer del Ingeniero de Obras públicas de 
Bsma, lo eleve con su informe á esta Dirección ge-
[al de Administración Civil á fin de que determine 
"lae juzgue conveniente. 

Art. 9.° Los gastos de subasta y escritura serán 
cuenta del contratista. 

m. 10. No se entenderá válido el contrato Ínterin no 
feiga la aprobación correspondiente. 
Manila 24 de Junio de 18S4.—El Jefe de la Sección 
Fomento—P. 0., Ricardo Booh.ver. 

MODELO DE PROPOSICION. 
\¡cmo. Sr. Presidenley Vocales de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N vecino de N enterado del anuncio pu
jado en la «Gaceta de Manila», de la instrucción de 
«abasta de los requisitos que se exigen para la adju-

kacion en pública subasta de las obras de reeonstruc-
in del Tribunal del pueblo de Nuvotas de esta provin-
' y de todas las obligaciones y derechos que han de re-
1 eu la contrata, se compromete á tomar por su cuenta 
!lia obra por la cantidad de pfs (en letra 
Oúmero.) 

Fecha y firma. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
'«•oposición para la adjudicación de las obras del Tri
bal de Navotas. 

Es copia.—Barrera. 

¿or disposición déla Dirección general de Administración 
^il se sacará á nuevn pública subasta el arriendo del ar

io de mercados públicos del quinto grupo de la provin-
Albay cou la rebaja de un diez por ciento ó sea 

0 el Upo en progresión ascendente de quinientos ciu-
eilta y dos pesos cincuenta y dos cénlinoos, y con entera 
'^ion al pliego de condicioaes publicado en la Gacela 

El acto tendrá lugar ante U Junta de Almone
de la espresada Dirección que se reunirá en la casa 
h "7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en 
ubalterua de dicha provincia el dia 28 de Julio próximo 

üfiez en punió de su mmana. Los que deseen opur á 
Abasta, podrán presentar sus nrooosiciones extendidas 
•Papel de sello tercero, acompíioaudo, precisamente por 

'Plrado, el documento de garamh correspondiente, 
^nila 30 de Junio de 1884.-Enrique Barrera y Caldés. 

^disposición de la Dirección general de Administración 
r,' Se sacará á nueva pública subasta el arriendo del arbitrio 
l? matanza ^ limpieza de reses del primer grupo de la 

*T ĉia de Pangasmau con L rebaja de un diez por ciento 
'e? bajo el Upo en progresión ascendente de cuatro mil 
iienios seis pesos cincuenta y siete céntimos anuales y 

, entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
íl¿ac^a núm. 9. El acto "tendrá lugar ante la Junta de 
jj^edas de la espresada Dirección que se reunirá en la 
^ Ú̂QJ. 1 de la calle Real de Intramuros de esta Ciu-
u .J en la suballerua de dicha provincia el dia veimiocho 
bse» Pró^imo las diez en punto de su m -ñana. Los que 

8a optar i la subasta podrán presentar sus proposicio-

Por disposición di la Dirección general de Administración 
Civil se sicará a nuevi púb ica subisti el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del primer grupo de la pro
vincia de llocos ¡S -ríe con la rebnja da un diez por ciento 
ó sea bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil 
treinta y ocho pesos cu «renta céntimos amules y con en
tera snjecio » al pUesíO de condiciones pablicafdo en h G a 
ceta núm, 230 El acio tendrá lagar ante la Ju 'ta de Almo
nedas de la espreŝ da Dirección qae se reunirá en la casa 
rúm. 7 de h cdle R-í;il da [ntramaros d^ esti Ciudad y 
en la subalterna de d cha provincia el dia 28 de Julio 
próximo las diez en pinto de su miñana. Los que deseen 
optar á la subista podrán presentir sus proposiciones es
tendidas en pipel de sello tercero, acompmmdo, pre-
cis imente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 30 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de administración 
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
Cebú, bajo el tipo en progresión descendente de cinco cén
timos de peso por cada ración diaria, y con entera su-
jeoion al pliego de condiciones que á continuación, se in
serta. El acto tendrá lu.íar ante la lunla de Almonedas de 
Ir» expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 'i de la c^lle Real de intramuros de esta Ciudad, y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Julio 
próximo las diez en punto de la mañana: los que deseen 
optar á la sntmta, podrán oresentar sus proposiciones, es-
tendidas en papel de sello 3 . ° a cora pin ando precisamente 
por spparado el documento de garantía correspondiente. 

Manili 30 de Junio, de 1884.—Enrique Barrera y Galdes. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para llevar á 

licitación pública la contrata del suministro de raciones á 
los presos p'bres de la cárcel pública del distrito de Cebú. 

1. a Se subasta por el término de un año, con arreglo al 
art. 16 d^l líealamento dn cárceles públicas, aprobado por 
Real órden de 29 de Marzo de 1883 para contratar el su
ministro de raciones á los presos pobres de la cárcel pú
blica de la provincia de Cebú, bajo el tipo en progresión des
cendente de cinco céntimos-le peso por cada ración diaria. 

2. a Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de 
la Junta eu pliegos cerrados con arreglo al mo ielo adjunto, 
expresando con la mayor claridad en letra y número la 
cantidad ofrecida. Al pliego de la proposición se acompa
ñará precisamente por separado el documento que acredite 
haher depositado el prop.mente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Admi
nistración de Hacienda del distrito de Gebü, la caniidad de 
setecientos cincuenta pesos como cinco por ciento de la 
caniidad presupuestada para e<ia atención, con arreglo á la 
Real órden de 2ü de Febrero de 1862, sin cuyos requisitos 
no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas propo
siciones iguales conleiiieu io todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las 
mismas por espacio de diez minutos, transcurridos los cua
les, se adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso 
de no querer los postores mejorar verbalmente sus postu
ras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo, 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada 
por Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, me
dio diezmo, cuantas y cuartas por este órden tiendan á tur
bar la legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio délos intereses y conveniencia del Estado. 

5 a Los documentos de depósito se devolverá á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta á excepción 
del correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto por el rematante á favor de la Direc
ción general de Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio la fianza por 
valor de mil quinientos pesos como diez por ciento de la 
caniidad presupuestada para esta atención, con arreglo á la 
Real órdea de 20 .le Febrero de 1862, que deberá ser puesta 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins
trucción de 27 de Febrero de 1852 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista ser admisible la fianza presentada 
deberá otorgarse la correspondiente escritura de obligación, 
constituyendo la fianza estipulada y con renuncia de las 
leyes en su favor para en el caso de que hubiera que pro
ceder contra él: mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio, ó se negase á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Red Instrucción de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue:-Cuando el remítante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. Pri
mero.—Que se ce'.ebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo. Segundo.-Que salisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le relendr¿ siempre la garantía de la subasta y aun se po
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presealáudose propo

sición admisible pira el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la A Iministraciou á peij'iicio del primer re
matante. Una vez otorgada la es mura, se devolverá al 
cooiratisla el documento de depósito, á noser que este forma, 
parte de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido, se pagará al contralista el 
valor de las raciones sumi libradas al precio de contraía 
librándose por el coulratisti el competeute recibo para la* 
data en cuenta. 

10. Los presos que se hdlen por via de corrección, por 
atrasos en el pago del tributo ó á peticiou de parle, se 
mantendrán de su cuenta ó por la persona que causare sa 
arresto. 

1t. La ración diaria de un preso pobre, se compondrá 
de siete onzas de carne, catiro ó meo días de la semana T 
once onzas de pescado Ins días re-lanies, con la leña sal r 
demás ingredientes que formúi ni) co •imiento conveniente 
suininislráodose de arroz por cadi individuo dos y media 
chupas por lo menos, y debiendo el contratista entregar 
las raciones ya preparadas. Este reamen solo podrá alte
rarse por convenieni'.ia de l<»s presos bien por una razón 
de higiene ú otra que aprecie ia autoridad de la provin
cia ó sus encargados. 

12. Se publicará precisamente h sub.ista para este ser
vicio en todos los pueblos de la provincia donde hubiese 
de efectuarse la conlrala con treinta días de anticipación 
con el objeto de que los que deseen interesarse en ella 
puedan hacerse coa coinoiiidol sus proposiciones. 

13. El contratista se obligará á -.u.nioistrar diariamente 
ó según acuerde con el Jefe de la provincia el arroz y 
demás artículos indicados para riciooes á los presos, me
diante relaciones firm idas que dicho Jefe facilitará al* coo-
tratista del número de, presos que existiesen, haciendo cons
tar al pié de ellas la entrega del total de raciones sumi
nistradas, 

f 44. El Jefe de la provincia recibirá precisamente por 
sí ó por persona de su co ifianza las raciones que se sumi
nistren con el fin de satisfacer de que se entregan com
pletas y de buena calidad, devo viendo al contratista las 
que no lo fueren, el cual las reemplazará con otras. 

15. Las relajones que el Jefe de la provincia facilite 
al contratista volverán al mismo para justificar eu sus 
cuenias los suministros hechos y su valor, pero deberán 
indispensablemente llevar h autorización del Escribano pú 
blico 6 del que haga sus veces. 

16. El conlralista no podrá exigir anticipos, aumento de 
precio, ni rescisión de sus obiig iciones por ninguna causa 
ni caso fortuito. 

17. La contrata empezará á contarse desde el dia en 
que se hiciere el primer suminisiro, dándose al contratista 
el plazo de un mes improrogable desde que se le comu
nique la aprobación para el otorgamiento de la escritura 
de contrato y lianza y demás que necesite. 

18. Ei Jefe de la provincia tendrá especial cuidado 
de participar á la Dirección del ramo la nueva subasta con 
seis meses de anticipacon al vencionento de ia contrata 
vigente para la ísia de Luzqn y diez meses para las de 
Visayas. 

19. Si el contratista fallase á su compromiso, el Jefe 
de la provincia procederá inmedi itame ae á racionar á ios 
presos por cuenta de la fianza de aquel con las formali
dades debidas. 

20. En las provincias donde sea costumbre y conveniente 
racionar á los presos unos d H s de carne y oíros dias de 
pescado, continuarán haciéndolo como hasta aquí; donde no 
hubiese proporción de carne de vaca ni de carabao, como 
sucede en algunas, se racionará con carne de venado, y 
donde no la hubiere de ninguna el'se se verificará con 
pescado ó con cualquier otro articulo que exista en la. 
provincia y sea costumbre alimentirlos; pero procurándose 
siempre por los subdelegados que las raciones de cualquiera 
clase que ficen sean abundaatos y sanas. 

21. No se enleo leiá válido el contrato hasta que recaiga 
en él la aprobación del Excmo. Sr, Director general del 
ramo. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen ea 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias 
y testimonios quesea necesario sacir, serán de cuenta del 
rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas además de la 
establecido en la condición 6.a deberá acompañarse por 
duplicado el plano de la situación de la finca ó fincas 
qu'í se hipotequen como fianza, 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre el cumpli
miento de esle contrato se resolverá por la via contenciosa-
administraüva. 

25. Con arreglo á lo prevenido en el artículo 16 de la 
Instrucción sobre contratos púdicos aprobada por Real 
órden de 25 de Agosío de 1858, el conlralista antes de 
enirar en posesión de su cargo deberá proveerse del t í
tulo correspondiente. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la conlrala se aprobara por el 
Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este 
servicio, se reserva la admini-.tr.ÍCÍOU ei derecho de acordar 
con el contratista, el nuevo tipo anml del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa, Ira jo U garantía de la escri
tura otorgada y fianza que corresponda y si no resultara . 
acuerdo entre ambas parles, quedará rescindido el contrato 
sin que el contralista tenga derecho á indemnización alguna. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas, 
de la Dirección general de Administración Civil. 

D. N, N. vecino de N. .. ofrece tomar i su cargo por e l 
término de un año el servicio de suministro de raciones 
á los presos pobres de la cárcel pánlica del distrito de 
Cebú, por la cantidad de.... cénlimisde peso por cada ra
ción diaria, y con entera sujeción al. pliego de condicionas 
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publicado en el número de la Gacela del dia del que 
me he enterado deludamenie. 

Acompí-m for separado el docnmento que acredita ha
ber deposiiado en la cauiidad de setecientos cincuenta 
pesos cerno diez por ciento. 

Fecha y firma. 
Es copia., Barrera. 

SECRETARIA DE X.A COMANDANCIA GENERAD 
DE MARINA DEL AFOSTADEHO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apos
tadero, se anuncia al público que el dia 12 del en
trante Julio á las nueve de su mañana, se sacará 
á segunda licitación pública el suministro del lote 
».* 1 de materiales y efectos que son necesarios en 
el Arsenal de Cnvite para completar repuesto de 
previsión y satisfacer pedidos autorizados, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de esta Capital núm. 148 del dia 29 de 
Mayo úhimo, cuyo acto tendrá lugar «n el dia y 
llora arriba citados ante la propia Junta que se 
r eun i r á en U Gasa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, estendidas en pa
pel del Sello 3.° y acompañadas del documento de 
•depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
deberá espresarbe el servicio, objeto de su proposi
ción bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 29 de Junio de 1884.—José de la Puente. 1 

Por acuerdo de la Junta E^onómira del Apostadero, se a n u n 
cia ai pú l i i o q n e ' I dia l .» fld eiilranie Agosto á las nueve de su 
m a ñ a n a , se sarará a púldico roncwso e! suniini-Ntro de Jos efectos 
que son nercs.'iríos en el Arsenal de Cavite para sstsfacer pedilos 
autorizidos, ron eslri' ta sujecioti al pliego de condiciones que á 
coni inuactOQ se inserta, cu\o acto tendrá lugar en el dia y hora 
a r r i b a Hia'fo^ anfe la propia J u n i a q u e se reunirá en la Casa Co
mandancia general. 

J.as personas que quieran lomar parte en dicha subasta pre-
senlnr-n sus proposiciones ron arreglo á modelo, eo pliegos cer
rados, esli r d'das en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depós i to , sin cuyos requisitos no serán admis i 
bles: y se advierle que »^ el sobre de diebos pliegns deberá 
espresarse el servicio, ol jeto de su propos ic ión bajo l a rúbrica 
d e l inleres.ido. 

Manila --9 de Junio de José de la Puente. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cnvite.—Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á público concurso el urgente sumi
nistro de los efectos que son necesarios en este Arsenal, para sa
tisfacer pedidos autorizados. 

l a E ! concurso tiene por objeto el suministro de los efectos 
eomprendidus eu ia relación qus se acompaña al presente pliego. 

2. » Los precias que han de serv r de trpOs para el concurso, y 
las condiciones que han de reunir los efectos para ser admisibles, 
son los míe se «eñaian en ¡a c ta la relación. 

3. ' E l concurso tendrá lugar ante la Junla E c o n ó m i c a de este 
Aoostndero, el dia y hora que se a n u n c i a r á n en la Gaceta de 
Manila. 

4. » Las proposiciones habrán de redactarse con sujec ión al 
unido modelo, estridulas en papel del sel'o 3.o y se presentaran 
en pliegos rerrauos al Presidente de la . luí ta . Al mismo tiempo 
que la p iopos i c ión , pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber im
puesto en ¡a Tesorería Central de H.icienda públ ica de estas l i 
las, ó en la Aá'áuni tra<i )n de Hacienda de Cavite, en metál ico ó 
•alores admisibles u r̂ la legis lación vigente, á los tipos que esta 

tenga estable» idos la cantidad de 2i prsds 22 cént imos que ser-
"virá de garantía rara la lú i lac ión , y de fianza para responder d d 
cumplimientiv del contrato; en cuyo concepto no se devolverá 
esta a l adjudicatario basta que se balle solvente de sus compro
misos. 

5. * Si por resultar proposiciones iguales hubiere que proceder 
á l i c i tac ión oral é n t r e l o s autores de ellas, se entenderá que re
nuncian al derecho a la puja los que abandonen el local s in 
aguardar la adjudicac ión , la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de nrniei ación de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesadoi se negaren á mejorar su oferta. 

L a s r e b a j a s que se bagan, tanto en las proposiciones 
como en la Iki tac íon ond, se expresarán en la misma 
unidad y f>acrion de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6 » Adjud)Ciid> el servicio presentará el adjudicatario en el 
A l m a c é n de recepción de es'e Arsenal, a c o m p a ñ a d o s de las fac
t u r a s - g u í a s por diiplicad; s redactadas s egún el modelo n ú m . 8 

Á que se refiere e l artículo 17 del Begiameulo parala Contabilidad 
del material de JO de Ei .ero de lb7H, lodos los efectos que sean 
objeto de la adjudicación dentro del plazo de treinta dias conta
dos desde la fecha en que se le notifique la expresada adju
d i c a c i ó n del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina e l Reglairento de Contabilidad vigente, resultaren 

inadmisibles ?os efecios prcentados , por EO reunir las condi
ciones estipuladas, s e obliga el adjudicatario á reponerlos en el 
plazo de «guiñeé dias, á paitir de la fecha del reconocimiento, y 
á retirar del Arsenal, en e l término de un dia, los desechado?, 
pues, de lo contrario, procederá la Admin i s t rac ión a venderlos 
por cuei.ta del interesado, r e s e r v á n d o s e 10 por 100 del producto, 
por razón de mnita, m á s e l importe de ios gastos que la venta 
origine. 

7. a Se cons iderará consumada Ja falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la f u n d i c i ó n 6.a 

2. ° Cuando presentados en d'cY.o plazo y s i éndo le recha
zados, no los repusiere dcmro del l é n ^ í n o que establece tam
bién la condic ión de referencia; 

3. ° Y cuando reputstns dentro de £s te ú l t i m o plazo, le 
fueren definitivamente reihazados. 

8. a Se jbtpond'iá al adjudic;4ano la mulla dc'l uno por ciento, 
sobre él importe al precio de adjudicac ión de los efectos con
tratados por cada dia que demore la entrega de lo? mismos ó l a | 

repos ic ión de los desechados, después del vencimiento de los 
plazos que para uno y otro objeto establ-ce la condic ión 6.V y 
si la demora excediere en el primer caso, de di z d í a s ó de 
cinco días, en el segundo, se rescindirá el coutr.ito, adjudi
cándose la lianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

9. ' E n el tercer caso de los expresados en la condición 
7.*, se rescindirá ignalmerte el contrato con pérdida de la 
fianzi, que se adjud.cara á la Hac.iend.i, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

10. I'ara los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que per ellas se impone al adjudicatario, se declara 
que se cpns derará r.iimplimeniado el conirato, aun cuando 
resulten sin entregar ef. ctos i or valor de cinco por ciento del i m 
porte total del servicio S!ib.-siado. 

11. Dentro de los ¡5 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del contratista, contra la T e s o i e r í a Central de 
Hacienda públ ica de estas Islas. 

|;2. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos del ex-
peJienie de subas'a, que con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 6 de Octubre de 18b(>, son los siguientes: 

| . 0 L ' s que se causeo por la nuhlicacion de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

0 Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas de remate; 

3.o Los de presentación de lo ejemplares del p e r i ó d i c o oficial 
en que so b ibiere publicado el pliego de condiciones, para uso 
de las oficinas. 

13. A d e m á s de las condiciones expresadas, r e g i n n para este 
concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de Ir6í), insertas en las Gaceta* de Manila n.os 4 y 3fi 
d«l aíi de. 1870, en cuanto no se opongan á L s contenidas en 
este pliego. 

Arsenal d i Cavite 31 d ; Mayo de I S S ' t . — E l Contidor de Aco
pios. Miguel Oiende.—V o B . 0 — E l Comisario del Arsenal, Manuel 
Sityar y Cañas .—Es copia. Puente. 

MODELO D E PROPOSICION. 

f>. N. N . vecioo de domicili 'do en la calle n ú m 
en so nombre (ó á m-mbre de D. N. N., para lo que se halla co<r-
pelei temen.e áu ornado) hace presente: Que im, uesto del anun
cio y oliego de condiciones inserios en la Gaceta de Manila núm 
de (Tech^ ) para el suminis'ro de los efectos n-cesar os en el 
Arsenal de Cavite, se compromete á llevar á efe to el espresido ser-
vioio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas eu eí 
pliego v por los precios señalados como tipos para el concurso, en 
la relaiion unida al mismo (ó con b;ija de tantos pesos y tamos c é n 
timos por ciento etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma—Es copia, José de la Puente. 

Contaduría de Acopios del Arserial de Cavite.—Relación de los efectos 
que se socan ó concurso, precv s que han de servir de tipos para 
el mismo, condiciones facultativas y plazos de las entregas. 

Cant i -
dad. 

O'SOO 
0'090 

l'oOO 
20 
30 

Clases 
de 

unidad. D e s i g n a c i ó n de los efectos. 
Importe 

Precio, Ps . Cént. 

Kg. 

M. 

2 — 

2 — 
4 — 

I — 

i 

2 

2 

2 

12 

2 

1 

Pzas. 

T i e m de siena calcinada. 
Hi lo de lino y algodón hi

lado de todos eoloies (es 
del casero ) 

Hule fino im-iermeable . 
Martillo de hierro de bola. 
Machos de hierro para fra

guas. 
Limas medias cañas bastar-^ 

das de 431 á 455 m\m. .1 
Manómetros de p r e s i ó n . . 
Gul-easde 6 a 15 mjra de 

b>ca. 
Piedra de amelar ordina

ria con cigüeñal y dor
najo. 

Cepillo de carpintero de 
doble hierro 

Glovas guarnido de latón 
p a n luz de mariposa con 
sus vasos. 

Vasos de cristal liso para 
agua. 

Escupidores de loza color 
melado para las oficinas. 

Tubos de cristal para los 
f roles del campo. 

Cepillos para limpiezi de 
amurada. 

Cepillera de china ó porec-
lana para la ca^a Goraan-
dmeia general del A r 
senal. 

Zaleas sin sobar. 

0-40 

0fl2 
VIO 
1'50 

2*25 
0'07 cada 

23 mim, 

30 

0'40 

15' 

l 'TO 

3' 

0'37 

O'SO 

0'18 

O'SO 

0f20 

O'Ol 
1'80 

30' » 

67'50 

2*54 

60' » 

1'60 

15' » 

1'70 

6, » 

0'74 

1' » 

2M6 

1* > 

1' » 
30' » 

22-2'25 

Condiciones facultativas. 
Tierra de siena calcinada.—Será suave al tacto y no contendrá sustan

cias estrañas. Será de las mejores procedencias y se la someterá para su 
recepción á cuantos ensayos ó análisis se eslimen convenientes por la Junta 
de reconocimiento. 

Hilo Casero.—Será de superior calidad y semejante al modelo que existe 
en el almacén de recepción. 

Hule fino impermeable.— Debe ser nuevo sin picaduras ni agujeras, las 
orillas serán de igual longitud y paralelas y sin que el hule se quiebre 
cuando se doble. 

Limas medias cañas bastardas —Serán de la marca turton son etc. ó Ro-
gers son etc. prefiriéndose las primeras. Podrá sin embargo admiiirse de 
otras marcas; se ensayarán pasando lápidamente el espigo de una de ellas 
sobre el picado de otra á coctradiente al verificarse esta operación deberán 
sallar solo las puntas de las picaduras si estas se arrancan hasta la raiz 
indica que son agrias, y si las puntas no sallan y se aplastan ó doblan son 
blandas, en ambos casos deben ser desechadas, podrá también ensayarse 
por comparación, limando piezas de fundición, hierro dulce ó acero reco
cido de las que generalmente se elaboran en el Arsenal, no debiendo sufrir 
mayor deterioro que aquellas con que se comparan. 

Las herraniientas getáli de la marca reconocidamente acreditada y seme
jantes á los modelos que existen en el Almacén de recepción. 

MaPcmétro de Piesion.—Será del sistema Bourdon é igual en un todo 
á los que haya en este Ai señal sujetándose á las pruebas que la Junla es
time, para comprobar la graduación con oiro que sea conocido. 

Piedra de amolar ordinaria.—Dele ser de hoja gruesa con.pacta de grano 
fino y aspecto uiduoso. 

Globos de cristal,-Deben sujetarse á modelos. 
Vasos de e.-istal liso.—Deben ser trasparentes y de cristal limpio, mas 

grueso en el fon^o que en las paredes, siendo estas y aquel bien reforzados. 

Escupideras de loza.—Deben sujetarse á reconocimiento coi* 
diendo al precio fijado. 

Tubo de cristal. Serán de superior calidad é iguales á los J 
que existen en el alo acen de recepción. 

Cepilleras de china ó | orcelnna.-Del e sujetarse i reconocimiento 
respondiendo al precio señalado. 

Zaleas sin sobar.—Tendrán bis dimensiones ordinarias estarán Lien 
y el pelo limpio y bien sujflo, cubrirá toda la piel. 

El plazo de la entrega seiá de 30 dias. 
Arsenal de Cavile 31 de Mayo de A884..—El Contador de Acopios, 1| 

Oscnde. —V. 0 B. 0 - El Comisario del Arsenal, Manuel Silyar y Cau 
Es copia. Puente. 

í nniiiecciaí! judiciales. ] 
Don Juan López Herrero, Teniente Ayudante d 

Comandancia de Carabineros y Fiscal de la snrS 
que se instruye contra Tranquilino Miitco por ej 
lito de primera deserción. 
Por el presente y en uso de las fa culis des qne 

Reales ordenar zas me conceden, cito, llamo y ernpl 
al dicho Tranquilino Mateo, para que en el térij 
de veinte dias, comparezca en el cusrtei de esta 
mandancia; «dvirtiéndole que de no hacerlo así, U 
guirá el j erjnido qne haya lugar. 

Manila á veintiséis de Junio de mil ochocientos ocht 
y cuatro.—Juan López. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor de la provincia' 
Bulacan, y Juez de primera instancia de la misma, 
de estar eo pleno ejercicio de sus funciones, nosoj 
los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, Tamo y emplazo á los testi| 

Juana de la Cruz y un nombrado Donato, vecinos 
pueblo de Bocaue, para que por el término de ni 
dias, contados desde esta fecha, se preoenten en 
Juzgado á declarar en la causa núm. 4947 coutra Ata| 
sio de la Cruz por hurto, apercibido de lo que en i 
cho haya lugar en caso conii-fmo. 

Dado en la Cfcsa Eeal de Bulacan á treinta de Jn | 
de mil ochocientos ocheuta y cuatro.—Gaspar Casi 
—Por mandado de S. Sría., Jacinto Icasiano, Cárlos Fld 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
esta provincia de Tayabas, se cita, llama y emplaza 
testigo José Devesa, vecino de Luchan, para que en 
término de quince dias, que se cuentan desde osta 
cha, se presente en este Juzgado á aclarar eu las di 
gencias que se instruyea contra Mamerto Saliendra p 
hurto. 

Tayabas y Escribatiia de mi cargo á 25 de Junio 
1884.—Mariano A. Nacpil. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de p 
mera instancia del distrito de Binondo, dictada en 
actuaciones de información «ad perpetuams promoviál 
por D. Aquilino Ariza, sobre propiedad de una casa 
materiales fuertes y techo de hierro edificada por él 
la calle de Barbosa del arrabal de Quiapo, y que linda 
su frente con la citada calle de Barbosa, por su espa 
con las casas de D. Agapito Rojas y D. Pedro Cam 
por uno de sus lados con la calle de S. Gerónimo 
por el otro con la casa de D. Alvino Goyenechea, 
cita y emplaza á los que se crean con derecl o á d 
nerse á la pretensión del mencionado D. Aquilino Arii 
para que se presenten á deducirlo en forma, en el I 
mino de nueve dias, contados desde la inserción del p 
senté edicto en la «Gaceta oficial», bajo apercibimiei 
de lo qne hubiere lugar en derecho. 

Binondo y oficio de mi cargo á 30 de Junio de 18 
—Bernardo Fernandez. 

Ignorándose el punto donde se encuentran D. Claudio 
conde y D. Simeón Bajinqui, vecinos del pueblo de Cal 
de esta provincia, dueño y arráez irespeclivamenle de la, 
lela «Ave Maria^ se les cita y emplaza para que dentro 
diez días, contados desde la publicación de este edicto 
la Gacela oficial, se presenten en esla Subdelegacioo 
Marina, á prestar sus declaraciones en las diligencias 
se instruyen sobre pérdida del espresado buqtie, apercibi-
que de lo contrario, les pararán los perjuicios que hubic 
lugar. 

Dado enBalangns á^-ide Junio de 1884.—El Subdelega* 
de Marira, César Canella. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distri 
de BiLoi do dictada en las diligencias criminales que sein1 
iruyen en e.-le Juzgado coLtra Juan Arzinas por robo,l 
cita, llama y emplaza'al testigo D. José Carballo, para que f 
el término de nueve dias, contados desde esta fecha, se p¡ 
senté en este Juzgado para prestar declaración en diclj 
diligencias, apeteibido que de no verificarlo le pararán 
perjuicios que en dereiho haya lugar. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á primero de Julio1 
mil ochocietlos ochenta y cuatro.—GoLzaio Reyes. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm. i. 


